
Cien (100) Capacitadores  para las Elecciones Generales 2020

El Tribunal Electoral Departamental de Santa Cruz, en el marco de las actividades del 
Calendario Electoral, para las Elecciones Generales 2020, con las atribuciones conferidas por 
la Ley Nro. 018 del Órgano Electoral Plurinacional y la Ley Nro. 026 del Régimen Electoral, 
convoca a la ciudadanía en general, a postular a los siguientes cargos:

VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA: Del 04/03/2020 al 11/03/2020
LUGAR DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN: Tribunal Electoral Departamental de Santa Cruz 
(Calle Potosí esquina Sucre-Ex Mutual Guapay).
DÍAS Y HORARIOS: De 08:30 a 12:00 y de  14:30 a 18:30.
PUBLICACIÓN DEL PERSONAL SELECCIONADO: Se llamará directamente a las personas 
preseleccionadas.

Formación:

Experiencia General:

Dedicación laboral:

Egresado o titulado de las carreras de Ciencias Jurídicas, Políticas, 
Sociales, Relaciones Internacionales, Comunicación Social, Edu-
cación, Economía y ramas afines. 
Al menos un (1) año de experiencia laboral en el área de su 
profesión. Esta experiencia debe ser acreditada con certificados o 
contratos de trabajo.

Experiencia de trabajo como facilitador/a o capacitador/a en un 
proceso. Esta experiencia puede ser acreditada con certificados, 
contratos de trabajo u órdenes de servicio ( no excluyente).

Disponibilidad para trabajar bajo presión.
Disponibilidad de tiempo completo.
Disponibilidad para cumplir funciones en el área rural.

PERFIL:

Conocimientos y 
destrezas :

Manejo básico de Office (Word, Excel, Power Point)
Expresión verbal fluida.
Facilidad para transmitir conocimiento.
Se valorará expresión en idioma nativo del departamento.
Conocimiento de técnicas o dinámicas para trabajos de 
capacitación.

REQUISITOS:
1. Carta de presentación al cargo que postula
2. Hoja de Vida documentada
3. Fotocopia de Cédula de Identidad Vigente
4. Certificado de no militancia
5. NIT Consultor de Línea (Opcional)

Experiencia Específica:


